
PERIODICcJ . 'OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE . HIDALGO. 

TOMO XXXVIII. PAOHUCA, MARZO 8 DE 1905. _ • NUM.m 
CONDICIONES: ) 1 

Este periódico se publicará los d!ns 10 , 4. e. 12. 16, 20, z¡ 1 DIRECCION: CONDICIONES: 
7 ~·.~~rl;:J~ -se ,reCl.l;len en l .. Administración d 1 LA SECRETARIA GENERAL, 1 p.;;¡i¿'füemltldo• Y avl~°" Re dlrlA'lr~n á la ~lrecclf,n de '9te 
Rednta.< de1ccn•~::,~r::;i1to Y el Pt.!clo ~?11 de un peso 1!0~ 1 · -- . con~en~1o~~f.~~~i~r~~~ á~¿~~;~¡~~f~.~~g~171~~1~; 
o a ve1n u · R 1 1 or¡cánfcn de Baclecrla - Lo v1 , 

Los nomeroG sue\\os T~cn dlrc ccntnos r se .eXpebden d Df airado como artlculo ,
1

. se remttnn ae cunl<iuier pun~oªde'f'~~t~~I::'.';';~ .~t~u~f,~ah": 
tn las Admin trae ones e ~en as. • e 1e¡und1 claae el 7 de Octubre de 1904 j sino vienen ncompaii o!Jos lle! certlflcado de entero becflo 

• • , , . , en la respectiva Admm1~traci6n de Rentas 6 Rec ei>t.Orla.. 

J:NFC>R.n&:A.CXC>N" 

Cambios. 
. El Sr. Felipe de J. Santnnder que desempeñaba el 
. despacho .de la J efatura política del Distrito de Tula 
pasa con igual_ célnkter al Distrito de Actopan t:~ 
lugar del C. L1c Jos.é de J. Matus. que quedará al 
frente de la cxpresauaJcfatura política de Tu!a. 

Licencia; 
El Sr. Lic. Refugio M. ;\·fercado Juez de t ~ Jns. 

· tanci:i. del Distri~o de_ Huejurla, ha ~omenzado á ha
cer us~ de una hccnc!a que por quince días le fué 
concedida. ; ~o sub.itltuye el S.-. Epifanio Sagaon, 
como Coac1hauor llamado por la léy. 

Pla,ntación de árboles. 
. Los teleg,rama"> siguientes nos dan cuenta de las 
llevadas á cabo últimamente: 

Voto de gracias. 
Para que sen conocido del públieo nos aoresura-

mos á publicar el siguiente: ' · 
Un. sello que dice: Rl!rública i\fexlcana:-Estado 

d~ Hidalgo - Jefatura Política del Distrito Je i\toto
n~lco.-Sección de Estadística yFomento.-Nú::nero 
'.:ol ~"En oficio núm. 71 de fecha 20 de Febrero 
próximo pasado. dice la Presidencia ~lunicipal á es
t~ Jefatura, lo siguieote:-:-".EI C. t\1 unícipe Seci-da
no de la 1!. Asambka.Municipal de e~tc :\luoicipio, 
en nota numero 1~ fecha de ayer, dic;e á esta Pre
!idencia ·lo que sigue: .,...."La H, Asamblea en· Sesión 
ordinaria que celebró con fecha de hoy, tuvo á bien 
aprobar por unanimidad de votos un' dictamen su~
cripto por ia comisión de mejoras mat1:1 iales, que 

Un .sello que d!ce: República Mexicana.-Estado 
de Hidalgo.-- Jefatura Política del Distrito de Pa
chuca.-Sección l.ª-·Núrriero 292.-1::::1 Presidente 
Municipal de Zrn1póalíl. en oficio núm. 84 de fecha 
3 dd actua~. !11~ clicl' Jo que sigue:-"Tengo Ja hon
ra de paru~1par ·:~ U.Li. q~1~ con esta fecha y con to· 
da la solemnidad posible, tueron plantadas 50 esta
cas de. Ch?Pº en la calzada que conduce de rsta 
iJobl~c1ón ._a . la Estación "Zempoala" del Ferro
carnl Mex.1c~no."-L~ .que .me honro i:n in~ertar á 
esa Supenondad para su conocimiento.-Libertad 
Gy C<?nstitución. Pnchuca • .l\larzo 6 de 19115.-Carlos 

. onzález -Rúbric<l.- Al Sr. Secretario General 
del Gobierno.-Prcscnte. 

e:i l~s partes expositiva y resol uti v<1 1 e:-> del tenor 
s1gu1entc:-Honorable Asamblea.-Las m::joras ma
~erialcs que de un modo honras.o y solemne fueron 
mauguradas el día 29 de Enero próxjmo pasado, y 
las cuales mejoras consisten en el local destinado 
para escuela número 1 de ésta· Cabecera, el jtirdín 
público denominado "Hidalgo" con su kiosko, ful'n
tcs de :1gua, bancas de fierro y madera, surtido.res 
de agua con bomb.is para irrigaci'ón y demás ador
nos {JUe se ven en el propio jardín, constitllyen p:irn 
la población, indiscutible conveniencia social y un 
aumentu bien considerable en .Ja pr_opi_eda d raíl dc:l 
Municipio:-Público y notorio es que las o cnciona 
das mejoras se deben. en primer lugar 11 lá clicaz 
cooperación del Supérior Gobierno clcl Est:1do, ~icm
pre dispuesto á impulsar á los pueblos qL.c se hallan 
bajo la cg-ida de su honrada admirüstració111 skndo 
indudable que al mismo Gobierno debernos el nom
bramiento del actualjcfe político e.José Gonzále:t, 
cuya gestión administrativa, ha logrado llt:var <1 fo. 
liz término no solamente las obras de que venimos 
tratando sino también Ja creación de una b¡1nda mu
nicipal compues~a de treinta y ocho alunrnos de la 
Escuela Oficial núm. 1, perfectamente dotada t.le 
instrumentos y dos uniformes, un'> de dril y otro de 
pai'\o azul. A Ja misma constante y laboriosa ges
tión, debe el Municipio . estar provisto de seis gen
da:·mes propiumentc uniformados para guardar el 
orden tanto durante el día como por la noche¡ y~ la 
vez por la propia causa g«!Slional han ~ido relativ.: · 
mente aumentados los fondos de la Tesorería Muna
cipal y el alumbrado público de la Villa. Es de . hac.er
se constar, por ser de jt.isticiil, que el Sr. Jef$! político 
á (alta de elementos propios en el Distrito, 'Obtu~o de 
un grupv honorable de sus amigos residentes tut:ra 
del mismo Distrito la mayor parte del c9st9 de las 
bancas arriba indicadas, consiguiendo tan:i~1é_o que 
el vecindario de esta. Cabecera y l.os Mumc1p10s de 
Huasrn y Omitlán costearán el rnlor de cuatro c!_e 

1 

. Un. sello que dice: República Mexicnna.-Estado 
de5Hid~lgo.--Jefr¡tura Política del Dístr~to de Tula. 
:- ecc16n l.~ -Número '214.-Tengo el honor de 
informará Ud. ·para corwcimiento del Sr .. Goberna 
~lr, que el dí~ tres del actual, tuvo Jugar en ~I p~c
e 0 de ~an Miguel de las Piedras, de este Mumc1p10, 
en m.ed10 del mayor entusiasmo, el plantín de un 

, ons~derablc número de fresnos, en cuyo acto pro
~~~96 una alocución el Director de lá Escuela Ofi
t~ª • en la que patentizaba lo conveniente que era 
la ntl Paf~ la s~lubridad como para Ja ~gricultura 
el P ~~tac1~n de fresnos y ·su conservación. --Todo 
mav . mdano dé dicho Jugar, acudió g1;1stoso al lla
E miento hecho por el Auxilar y el Director de la 
m~J~ela Ofi_cial, pJii:n ·ll~var á cabo la me~cionada 
Ma ra.-L1bertndy Constitución. Tula de Allende, 
bri~~<!~ d~ 1905.:--Felipe de Je~ús :Santander.~Rú
-P · h Secretario General del Gobierno del Estado. 

ac uca. · · · 
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ellas p1>r cadn 1\f uniciriin y como el hencflcio redun · Distrito r :tese grupo de cabal~ 
dn exclusivamente ~n favor de la Villa de Atoto· con sus con~iderac1ones de amistad Y á los 0nr~ , 
nitco debr-mos cstAr ohHJ,?'stdos tnmhi~n ;t esos bon· alude este documento, les h~go presente p0/Ua!~ ~ 
dadosos y llignos cRha11eros.-Por las rnzo1H s ex · nombre del pueblo q.uc se dice. bc~eficiado elsr )~ 
llU<'stas. l:l comisil~n que suscribe pide ~\ Vuestra m~s sincero de ~rat1tud que stn disputa le~ c:c/I)~ 
Honorabilidad Hprob,\dón con uispcnsa de trámites ponde.- Como s1emp_re protesto~ Ud. las Conr~" 
~\ las prnposicioncs sigu1cntcs:- l'rimcra Ln l lono· raciones de mi adhesión. Y alto respeto · -Ltbi:a~ldt 
rabie Asamblea ~lunicipal ucl t\lunicipio tlc Atolo· y Constitución . Atotomlc<!· ~arzo l 0 de iiiª~ 
nilco el Grande, en nombre dct pueblo que repre- K T P. José Gonz~l~z -Rub,nca."--.Al C. Seer''·' 
sent:l, eleva un voto de gracins al Sl'i1or Gobcrnndor río Gent!ral del Golncrno -l achuca ." "tt 
del Estnc.lo Don Pcciro L. Rod1 ígucz y á su digr: o 
colélhoraoor Scl1or Lic. Don Francisco J-Jcrm~ndcz, 
Secretado Gcn~ral de Gobicrno.- Segunda. El voto 
de gracias ;1 que alude In proposición anterior, Re 
h::tce extensivo nt Scnor Don José Gonzákz, 'efe 
político de este Distrito y demás personas que con· 
tribuyeron con su respectivo contingente.----Tcrcera 

~ 
Instrucciones para el envto de 

plantas enfermas á 
la Comisión de Parasitologta Agncoi.. j 

(CONCLUYE ) 

En ambos casos, así se trate r]~ insectos 
consultante no 'De porque se desene1,el1Jen en tl";t 

1 

rior de Jos órganos de Ja planta, como de lfl~ ~ 
ve porque están y se dtsarroLlan al e.xt1rrior de) 1 

órganos <le Ja planta, al oficio ó á la carta d~ en ~t r 

acompañarán los datos siguiente!l: Nombre con vi: 1 

vulgarmente sea conocido el insecto que invaJ~ ' 
planta remitirla. N nm~re .de ?a finca de qnA prPcp 
é:-tn y dP las c]Pmás, s1 mas de un~ son las invadic 
por el mismo insecto. N' ombre de la localidad en q · 
1 adique la finca, de 1~ proyincia á que aquélla 1 

rresponda y del pr<,ptetam1 ó arrendatario que ei 

plota Ja planta e11f~rma. Cuantas •·hserv;wi11111-!I 
hayan hecho respecto á la enfermedad. Y si se 
hecho aJgo para ~lll'ar ésta, qué ha sido ello y resol 1 

tados qne se obtu\?ieran, y.1 f.1vorable!I, y adver 
SOQ. 

La Comisión contesta é iuf.1rma p<•r escrit•1 ;i l , 
co1 1sultns quP. se la dirij~rn, sin exiO'ir por dio 

"b • , 1 " tri ucion a19u,na. 
Noviembre 22 de 1904 -A. L. HBRRIRA. 

·y l\luma. Por los conductos de ley com~nfqu.ese el 
presente acuerdo á cada uno de los func1onnnos de 
que se hace mención, para su conocimiento, al cual 
se dará puhticida~L-SaJa de Comisiones de la Ho
norable Asamblea. Atotonilco el Grande, Febrero 
7 de 1905 -Román Hernández, Manuel Soberanes, 
Jesús Bolio.-Rúbrictls. 11 - Lo que me honro en 
tran~cribir á Ud para lo~ fines indicados."-Lo que 
tengo la satisfacción de insertar á Ud. para su co
nocimiento y el de Jos altos funcionarios de que se 
hace mención; debiendo manifestar. que la Presi
dencia d~ mi cargo inspirada en los mismos senti
mientos que ~niman á la Honorable Corporación 
Municipa 1, secunda y hace suyo en todas sus partes 
el voto de gracias de refercncia.-Protesto á Ud 
mi~ respetos y distinguida consideración ... -Honro· 
sa es por cierto la inmerecida alusión que el anterior 
in~Prto hace de mi persona, pero en honor de la 
ju~ticia curr ple á mi deber hacer las siguientes 
aclaraciones: Ja primera es, que sin el apoyo moral 
y pecuniario que el Superior Gobierno del E~tado 
se ha servido impartirme. por grandes qt:te fueran 
mis afanes y mi voluntad inquebrantable nunca ha
bría podido llevar á feliz término las mejoras de 
que se trata. La stgunda, que la Honorable Asam
blea Municipal en su afán de interpretar la irratitud 
del (pueblo que representa se ocupó solamente de 
mi persona omitiendo lo que en justicia corrf'spon-
de i los s~nores Presidentes Municipales de esta Disposiciones de la Guía Postal de la Repúltli• 
Cab~cera que .st: ~an sucedido durante mi µerma· Mexicana para el afio fiscal1904á1905. 
~encia ~n d D1stnto como representante del Ejecu-
tivo Nm~uno de estos estimables funcionarios in· 
clusive el de igual clase del Municipio de Huasca 
Jrnn dejado de secundar mis propósitos, allegando 
á_ 1a vez los recursos que Pn la órbita de sus atribu
c1?nes h:i_n podido adquirir para destinarlos él los 
m1sm.os f 1 nes. En consecuencia, son acreedores 
tamb1én :í la g-rntitu<.1 del pueblo, lo mismo que al
gunos o~ros buenos vecinos del Distrito que del 
modo mas expontáneo han contribuido con valiosos 
efem~n~oc; par~ el mejor y pronto resultado del 
benéficio matenal que recibió la Villa de Atotonilco 
el Grande. ~.n .las fechas que quedan indicadas.--.Así 
pu_e~, fil_d1ng1r al Scn~r Gobern21dor mi respetuosa 
fehc1tac1ó11 por las mejoras llevadas á cabo en este 
puc~Jo qu(' ~e hall.~ como todos _los del Estado que 
g~b1cr~a b.1Jo Ja e1idn de su sábm y honrada a ~mi
n~stracJó!l. la ha1'o cxten~h:a 6 los funcionarios alu
d1d~s. ~01 . el cmpeno. dec1d1do con que secundaron 
las 1mc1al!vas que hizo sobre el particular la Jefa
tura de m1 cnr~n, pues l~ ~erdad es que su refacio
nada coorcractón las dtstmgue como amantes del 
progreso del pueblo que los vM nacer; por lo mis
mo, tanto ellos, como á los buenos \"Ccinos del 

Ouarta C la.se.-.Muestras sin valor me1·ca•lil. 
47.-Se coml- renden en esta clasificación s.ol 

te ht~ mercancías que 110 tengan valor para ~l 
merc10, pnPs f'll caso cnntrario, ~s dt>cir, si tuYIP 
alguno, por iosign ·ficante que sett, sólo se les d 
curso como artículo de quinta clase. 

Cmidiciones de empaque u límite de peso 1 
dünensiones. 

48.--Los envíos de mue~tras <leLen empa 
con las condiciones signiP.n te~: 

n.-Las cubiertn~ ó envolturas, deben ser las 
adecuadas, para prosen·ar al contenido de todu 
ci<.leute dur,rnte til transporte. d 

h.-Las cubiertas, envolturas ó etiquetas. se 
ser las más adecuadas para consignar en ella'·' 
clai:ida.d, la. dil'.-ccióo y las anotaciones del sertl 
Y fiJiu· lo$ timbres postalos del franqueo. • 

c.-Las cubiertas ó envolturas, t.leben estar t ' 
glatln_s de ma1~era que pueJa examinarse el 000 

tfo, srn destruidas ó maltratarlas. 
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~ polvo!l, objPtns frá~iles y dolicnclos, se 

3 

d.--L in l'll rnjM; rPshtentes de madern co11 topas 
11t11P11 c.tr uradns: pero que permitan la fácil insp c-
8;¡iet1 118fg ontenido, protegiendo dichos objetos por 
F¡dn .ded e serrín algodón ó <l P dra su h~tn ncin 11 hwr-
~ed10 e ' 

Portes. 

51.-l'or cada ciPn gramos ó 
fracci,'111 rlfi Pi;tR pesn, inclnytmdn 
los envíos ofic;ales de los Esta-
dos................. . , . , ............ $ 

Servicio ~ervlclo urbano 
Interior. r satrurbaao. 

o 01 o 01 1>ente. L 8 objetos punznnltis ó cort 111t11s, si no (·stán 
I. "'·-1 ~ eu estuche~ apropiados, d1-ber1í11 te11p1· las 
i:ol0•ª' :Í )os filos cubierto¡:, de tal maneru, quo 110 Franqueo. 
~untn\ n 1118 valijas ni su contenido. ü2.- El frn nqneo complflto de los flll ~Íofoo tf .. mnP!"· 

inal~L~is clavos, tachu~~las y u t tículos rem j~ntes, tras de meren ncln11, <'H ohliga torio, y 11r'iln deh" ha-
f . colocarst• en c:']a~ q11p. tengan la cn11s1st1>t1· c~rse por medio d11 tímhres postalr.s dt> f'm isí1.rH'" 

~~berausarh irnra e\•ita~ el deterioro de la11 cotrl"s- v1gentrs. 
~ill 11eCt'· ' · • , 

dencias. · . :J3.-:--Los ttmhrn!I qtw cubran ~1 fran<p1,.o dPt•"n 
U -Los mineralf'S y las Rt'llll!las de to<l11s clases, a~h1i11·11·se a Jos envíos mismos y !-'flr Jos iriteTesados, 

6 ~~nin rc>mitirs.i en botes, Cajas, sacos, bolsas ó sm que en ella operación dt-ban intervenir )os Pm-
eb .65, Cuando é;itos sea u trauspareutes, s~ ad mi 1 rleados de Oorreos. 

:frá~ snrados.. . . , . 54.-L?s timbres deben adherirse, siempre que 
h-1,os líqmdos, aceites y substancias fucilmrn · fuere pos1ble, en el ángulo superíur derecho d;, Ja 

\e liquidables deberán envas~rse ro frascos ó botes. cubierta, envoltura ó etiqut>ta. 
d vidrio ó de metal, herméticamente cerrados. Ca- . d: frasco ó bote, se colocará d~ntro <le unu. caja de Dfpószto . . 
1nadera, que contenga la canttdad necesana. ue al· 55.-Puede hacersA el depósito rle las mu .. str:is 

flºª substancia capaz de absorber el. líquido, en de mercancías en los buzon~s si el tamafi,1 <l~l f'nvír~ 
easo de que se roHJpa el envase; y la ca1a de macle- lo permite, é en las venta1111la11 de las Ofü:rnai:, as1 
ra. se colocará dentro de una sPgnnda caja de mo· como á bordo de Jos ft>rrccarriles ó vapores. 
tal 6 ele madera con tapa atornillada, ó en una de Las Oficinas da depósito tienen la obligación de 
cuero fuerte y compacto. examinar el contenido, comprobar 1-I peso y J¡¡s di· 

(Si la. primera caja de ma~era fuere. un bloque mensiones <le los enví.os .Y ct1rciorarstt Je 9ue e~_téu 
pe1forao~, y con tapa aproptada, .Y tu~1.erP, por lo ajustados á las }JrP.sCri_Pc1ones reglaruentar1as ~1 se 
1111nos, dicho bloqut', <los y meJ10 m1hme~ros de uota alguna irregulari<lad, Sfl hacfl ~onstar é~t:' en 
srueso en lo más. débil, y lle.v~se )as materias ?b· )os mismos en~ios, devolviéndolos, SI fuese posrble, 
1orbentes uecesana11, no se ex1g1rá la segunda CBJa). al interFsado, a la mayor brevedad. 

i.-L,,s cu~rpos grasos que no fueren fácilmtinte 
quídable11, podrán el!lpacarse en cajas ó sacos de 
la 6 pergamino, y colocarse en una se~únda caja 

de madera, de metal 6 de cuero fuerte y compactv. 
j.-Las a beias vh·as deberán enc~·rrarse en cajns 

ispuestas de manPra que, evitando todo peligro de 
icadur~, pueda fácilmente examinarse el conte

llidO" 
49.-El pPso máximo admisible en cada paquete 

de muestras, es t>I de 300 gramos, y las dimensionPs 
110 debe exceder ele 30 centímetro@ de largo, 20 ele 
pnchura y 10 ele grueso, ó de 30 centímetros de lar
go! 15 de dith1etro1 si tuviere la forma de rollo.1 

Anotaci-Ones permitidas. 
50.-Se permite á los remitelltes de los envíos de 

ruestras, anotar en la cubierta, envoltura ó etiqueta, 
d ~ano, 6 por cualquier otro procedimiento, además 
ó 0 nombre y direccLin del destinatario, el nombre 
d razón social del remitente, la marca de fábrica 6 

~el c~mercio, los precios y cualquiera otra indicación 
d~tiva al peso, medida y cantidad de mercancía 
, ~spensabJe. 

, lodo envío da muPstras, susceptible de descom 
rnel'se, se ~estruirli. poi' la Oficina de Oorreos, en 
~b9ue se advierta el mal estado da Ja mercancía ú 
r ~tltos de que se trate. 
....:;,._ 

·~es Loa env.ios de muestras que excedan del peso y dimen
Prescritas, se franquee.rlLn lL razón de $ O. 12 por cada 

~cl:e~ fraccioues, considerándose compnmdidos en la 

Quinta clase..-Bultos Postales. 
56.-Enumernción de los artículos que C\!mprende: 
I. Los considerados en la segunda, terci:ra y cuar- · 

ta clases cuando así lo solicite ol remitente. 
II. L~s mercancías y objtltos de.todo géue~o~ t>X· 

ceptn los comprendidos en los artlculos proh1b1do". 
III. Los efectos, muebles y útiles que transporte 

el correo para su propio servicio. . 
57.-Los artbulos que se comprenden en la prt· 

mera clase, r.o deben incluirse ~n los bultos po:i~ll· 
les. No se permite tampoco ~scl'ib~r subre los wts· 
mos bultos ni en su contemdo mnguna uot.& quo 
tenga el ca~ácter dti correspondencia actucll Y par· 
S(lnal. · 1 

Cuando lae oficinas de depósito, al ex11mrnar os 
bultos postales encuentren alguna carta o nota, que 
tengar. el cará;ter de correspondencia pt!rsonal, de
volverán al interesado el bulto d11 q.ue se tra.te ó se 
publicará en la lista do envíos detemdos por irregu
latidad, tramitándose hasta su rem~si6n á Rez11~~8G 
conforme á lo dispuesto eu los art1culos 17!i Y 
del Código Postal. 

Si las cartas ó notas de referencia se descubren 
poi· las Oficinas de destino, se separarán <lel hui= 
y se exigirá á Jos desti1111tarios el doble dtil ~or 
que causen la carta ó nota incluidas, sin l:ll cula ~aá.· 

· devo vera · go no les entregará el bulto 11rno que se . nt 
la oficina. de origeo, para entrP~arlo ·ª' remite e, 
previo pago de la cuota, que debió sau~facer el des· 
tiuatario. 
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PERIOD~ OFICfAL 
~ ---~ 

Condfoio11es d1! empaq11e V limites de peso 
,'// dimensi011es. 

58.-Lns hnltns tlnst~les rif'hr;m <'mpncnrso en pn 
JWl foerte, rn cnrtonM, tnbo11, sacos de génl'ro, cn-
1as c\1~ mehl, de m:1df'rl\ ó cortón, crstos, rtc, cui
d11n ·ln dE' qne 11! cn\·a~e i;rn nprnpiiulo pnrn pl'Pser 
vu t'l c.mlPniitn, según su nat uralC'?. '• 1,1 distar,cia 
qu~ debe 1vcnrrcr y C'l medio dti co11r111cció11. 

l\11 tod•!l> los casos, los bultos cleh•'ll qu t•<lat , UPS· 
pué~ tl~ rmpaca ilos, <'ll co11dicionfl& d<i p;¡r)ersfl exll· 
minar d l'Oll '<'uido, sin dt>strnir ni malLr1.1 t11· 11\ en· 
voltura ó l' 11va~<'. 

........ . .. ,. _____ .. ~ 
l . e11 -Pl:lra saber si un bulto postal no exced 

la A ditnénsionPs permitid.is, bastará lomar la ¡ ~ d~ 
tud, la latitud y el grueso f'll c1mt~rnetro, del 1~º~· • 
de quA se traté, y sumar los lrfls numerl)s cor¡.~ U\~ 
dlentr•s de la tabla, y si la snrua no exced~ u~ ~~n. 
el hult.o rs ar:lmisible, y no on el casa contrario· e~. 
Cí1l1Ct."(ltO de q110 la dimtinsión mayor no debe' e;!\ 
d'er do 60 centímetros. e~ 

2. :11 -Puede tambi~n tomarse h mma Pn cr , 
metr(lS de las tres dimensionPS de un bulto y ~~\1· 
suma no excede de 100, será taml1iéu admi~ib'~ 1 

E}:>mplo para los dos casos: ' 
Dimensión en Nfnneyo " centfmetrcm. rrestion'll'1.I~ 

Si to sr pnedt> C'xaminar l'l contenido t'TI los té1· · 
niinos que anteceden, s11 reputará cerrado el bulto 
y s" c(1nsiderara como de primera clasl.'I para el pagr> L 't d 
de porte. · on.gi u ... · · .. · · ........... ·· .. . 

-60 72 

59 S l l 1 . . . i.· L<1t1tud ............................. . 

1 
. -
1 

· rst_a ) ~con as ~1gu1t>ntes cxcepc1on~s u. Grueso...... . ............... . 
30 3~ 
10 H 

a reg a a11tNtol': 
a.-Las medidnas de patentt>, pNfumerfa y otras 

suhstancias análngas, cerradas ó selladas con la mar
ca ile f.ibrica. 

b.-L0s puros y cigarros en cajas ó cualesq11iera 
otnis cnvins CPJ't'aclos cnn la marca de fábrica y con 
las n.tampilhis dd la r1>nta interior. 

L ' b . }' .. c. - as C• nsHvas y f.U staucias a 1mHnt1c1as rn 
E'nrnse:s d 1 lata, h<>rméticamente c'errados y solda· 
dos. · 

d.-L-u: placas y películas fot1•gráficas 
e.- L'ls !'Ícctos, muebles y útilei! qne trans?orl"e 

el C11rreo para su propio servicio y que se remitan 
cerrad•>!l. 

60 -Lis cons1>rvas y substar.cias alimenticias~· 
que s~ refi"n' el inriso d del párra(,, enterhir, adc~· 
más dd e1warn de lata liei-mética mPnte c1>.rrado y 
soldad1', d;-b,~ llevar E>l CHl".aSA preE¡cr~to, p1ra los Ji. 
qnidos, l'stableciiio por el inciso h <lel pár.-afu 47. 

61.-L-1s disposjCiones contenidas en el párrafo 47 
800 a plica u les á los hui t11s postales 

63 -El p~so bruto d~ cada bulto postal no debe 
n:cedm· de cinco kilógramo.s. ' 

63 -L'ls dimensione& no debrn txceder de 120 
centímet1 es de pt•rÍmt>tro. Para me~ir los bultos se 
suj •t;1rá11 lns <'mple¡idos de Correos á las reglas 'es
tabl~ciuas 1·11 la ~igui.mte tublu: 

TA.BLA. para verificar las dimerisiones de los bultos 
postales que deban circulm· en toda la República: 
-
Dlu>eo· Nfimero Dimen· NO mero Dlmeo· ¡'Nfimero 1 Dimen· \ Nt\mero· 
1illn en corn~s- •Ión eu corre;;-. 1:n6n en cqrres- slón en corres-

cent!me poo<\len· cenlfme· pon~Jen· centíme- pondlen-cent.tme- pondten-
. tro•. le. iros. le, ~~l~I~ -

1 1 16 19 31 37 46 55 
, 2 2 17 20 32 38 47 56 

3 3 18 21 33 39 48 57 
4 ' 4; 19 22 34 40. 49 58 

'' ~ o - o 20 24 35 42 50 60 
G '{ 21 25 36 4S 'Í~ 61 
7 8 22 26 37 44 62 

1 8 \1 23 27 38 45 53 63 
9 , 10 24 28 39 41 1 54 64 : 

10 .12 25 30 40 48 55 66 
11 ¡:¡ 26 31 41 4D 56 67 l2 . : 14 27 ·32 .42 ob .57 68 

.. 13 . ; 1iJ 28 33 43' 5]. - 58 ' 99 
·14 ·16 29 34 . ·44, -52 59 70 
15 18 ' ; 30 36 ' 45 64 ' 60 72 .. 

-· - - . ' 

-100 120 
40 48 
38 45 

L0ngit1id . . . . • ... . ......... .. 
L1titu l · ..... ... ... .. .. . ... ... . 
Grueso ...... . .......... ...... . 22 26 -110 119 

64.-Se exceptúa a de las n·g1as ant·~riom, \ 
eft>ct,·s, mueblt>s y útiles que transporta el Cun 
para su p;opio servicio. 

Pvl'tl!S. 
Senl!IO 
interior~ 

~5-P,or cada bulto postal, 
has.ta 500 gramos de peso inclu · 
yéndose los enviós oficiales de Jos 
Esta,dos . ...... . ... . .... . 

P0r cada 500 graincs de exceso 
ó fracción, hasta 5 kilogramos ... 

o 12 

o 12 

Serricias'lrl 
J SUl>-urbu 

o 1~ 

o 1~ 

Franqueo. 
66 . -El franqu"'o complet1J de Jos bultos postal 

es obligatorio. 
Los timbres que cu breo el franqueo, deben adn. 

rirse á l?s envíos mismos y por los mismos iute. 
sados, srn qu~ en t . ta operación deban iuterv 
los empleados de Correos. 

~"S timbrt>s deben adherirse, siempro que fu. 
pos1hle, <'11 el ángulo superior derecho de Ja cubI 
ta, envoltura 6 etiqueta. 

~epósito. 
67.-EI depósito de los bultos postales s6loP 

de hacerse en lns ventanillas de las Ofioinis de 
rreos, eutreg.iudolos .tí los empleados respectifº.11 

efüct:l de que se ex!\minen cou objeto de in\'e,.tl, 
si no contienen obj..,tos prohibidos. 81 rstu'1e¡ 
nj11-tauos á las pres('ripciones reglamentaria~, 980 
dará cur9n, Y tin caso Cl1ntrari11 se devol\'erá e 
acto 111 interesado. . ' 1 

Si el bulto postal se clrposita en los buz·Jne. e 

estuviert1 ajustado al reglamento no se }tl dar·' • ' re,. 
so, sino que se procedera confdrme á lo P 1 b 

; en lus ~r~iculos 175 y 176 del Códig•> l'i:Pª 
; su remmón á R~zagos. 
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PERTODICO~FICIAL. 

~ERNO GENERAL . 
5 

Secretaría de FomFnto.-Sección . q~inta. 
Estampillas por valor de veinte pesoti, debida. 

mente canceladas. 

:\rt. 1.º Stl ref 1rma n los artículos 1 ~ y 3• del 
'tratn clP. r~ch·1 10 de Septiembre de 1902, rela-co11 • 

t .. 0 al Ferrucarnl de Alamos al puerto de Y abaros 
1\ • • . é . J 

Sunor.i, 1·11 los srgmente~ t rmrno;:: 
,,Artkulo l.º Se autoriza al sef'lor Gad. Freeman 

~ra que por m cuenta ó por h de la Compañia 
~ue organii.:e al efocto, constrnya y explote por el 
témiino <le uovflnta y 11ueve afios contados desde 
el 27 de Se¡>tíemLre di.'! 19ú2, y conf.nruo á las pte · 
nucioue;; OA la L"Y sobre l•'crr1JCarrilt>s. r~cba 29 
de Abril dA 1899, un Ferrocarril en el Estado de 
Sonora, q11'l particn<l•> de la Ciudad de Ala'mos, 
termint> c·u el puerto de Y abaros, quedando f 1cul
tido d Couce~iounrio para coustruir <los ramales 
qu~ partiE'ndo 1le la linea principal, \'ayau: uno á. la 
poblilción 1\e SJ.11 B?rnardo y t \ otro :i! mineral 
llaUlad•l uJ <)St'lita; 11 eu la inteligl'lucia de que se fij.1 
al C\JllC<'Gi 111urio el plazo máximo <lt' tres aflos con
tados <lesJe la fecha de la promulgación <le estas 
ref.irma.s, parJ qu~ dé avi:rn á la Sc!cr<'tad.\ de Co· 
munfoaciuue" y Obras Públicas si 1 pta por c·1ns· 
truir es1,s rnmal~s; iusallo ese término, ~i no di~re 
tal aviso, se <lara por extiogui Ja uiclu facultad.u 

II. 

CONTRATO 
Celebrn~o entre el O. General Manuel González Cosfo, Se

crehmo de Estado y del Despacho de Fomento en re-
1{-esentación del Ejectttivo de la Unión y el Lic. Luis 

iba Y Cervnntes como apoderado del Sr. Romualdo 
Pasquel, ' para el aprovechamiento como riego de las 
nguas del rio de Chalma, en el .Estado de Moreloe. 
Art. 1 ° Se autoriza al Sr. Uomualdo Pasquel 

para que por. si 6 por med\o de la Compañia qu~ al 
~fticto organice y sía pRrjuicio de tercero qm~ me
l'.)r derecho ~enga, pueda ejecutar las obras hidráu
licas nec13sanas para utilizar en d riego de tt:rrenos 
qu~ sean de su propiedad, hasta la cantidad de 11e
tec1entos trece litros ochenta y do3 rentílitros de 
agua por segundo, como má.ximun del río de Chal
ma •. de_l Est11.do de Morelos, á cuyo vol1.1men total 
ha JUS~1ficarlo sus derechos ante e,ta Secretaria· en 
el concepto de que tomará del citado JÍo entre 1 ¡08 
puntos llam~dos 11Palos Dulcesn y ul'iedras de Fie
rron l~ cantidad de trescient,os cincuenta y seis li
tros cmcuenta y nueve cent1litrcs y los otros tres
cie11~~3 cincuenta y seis litro9, cincuenta y nu3ve 
cent1htl'os, los tomará en el punto denominado de 
11Ayehuapau,11 donde está establecida una toma 
antigua, la cual se ai:-reglará de m.anera que rn nin
gúu tiempo puede derivarse mayor caudal del se
iialado de trescientos cincuenta y seis litros cin
cuenta y nueve centilitros por segundo, 

lgualm<'ute se antoriz1 al mi~mo Sr. Pasquel 
para quC', usando C1)mo acueducto del menciouado 
río <l~ Cbalma, derivo por la toma que establt>zca 
en el trayecto seiialado, las aguas dd IÍo Culapam 
eu el volumen y con entera sujeción á las condicic
nes cu que l~ fueron couceJidas por el GJbieruo 
<ld Estauo de México. 

11 Art. 3.' El Concesionario ó la Compañia qnc 
organic<>, deberá termionr p lr lo menos veinte ki
lómetros A los dos ai\os co11tados cle"Je la f~cha de 
la promulgación de E'ste contrato de reformas, y 
otros veirit!I kilómetros, también p1Jr Ju mrnos, en 
cada uno de )03 nflos siguientes, pero de man~ra 
11.ue la línea. principal quede concluida dentro do ¡1nco anos contados iaualínente des'de la Ít!Cha~de 
a promulgaci6n. 0 

Art. 2. o El C•lllcesionario queda obligado á pre· 
sentar á la Secretada de :Fomento dentro del tér
miuo que fija el articulo siguit~ntt>, el proyecto ·de 
las obras hiJráulictts con una memor.ia descriptiva. 
y los planos y perfiles uecesari·.1s para la. mayor 
claridad de lus Jetalles del proyecto. 

Art. 3. o LrJs 1 cconocimit>ntos dt!l terreno para 
la localiución <le las úuras biJráulicas, lus comen
zaré. el cvncesiunario deutro de seis mesP.s contadoe 
desde 1-t f ~ch i de la promulgación del presente 
Contrato, y deutw del plaiu <le df'ce meat>S conta· 
dos <lcs1le la misma fecha, p1·es~ntará á la Secrdta· 
ría <le Fumentu los planos y perfiles respectivus á 
dichas obres, pt1r duplicado, y á escala métrica de
cimal apropiadll, cuu el visto bueno d~l InspP~tor 
que so uombre, solicitando la aprobación dti 1.hcba 
8ecrt•tad1. 

ue"Eo .ei caso de que el Concesionario optare por 
va.r a c11b~ la construcción de los ramales á que 

de refittre el artículo 1 C? convendrán, la Secrt"taria 
eª Co~uaicaciones y ooras públicas y el rrferido 

º¡cei;1onario, los plazos para la construcción.11 
e.rr ttieulo 2.º Ü1JU las reformas tle que habla el 
¡11 iculo nnt~rior, quedan en todo su vig0r y foerza 
'COSll de~ás l'Stipulaciones del citado contrato ue 

cesión, 

co M.étco, E u ero diesiciete de mil noveci Pntns cin
l~-b. "a111lro Feroández. -A. S. tle Cardona.

r1caa. 

lt~t~';pi,1. México, E::iero 17 de H05. -Gilberto 
•e• Subsecretario. 

El duplicado de los planos se. devolverá al cooce· 
sionario con la ui:,ta de haber s1tlu 6 no ayrobados, 
y el otro 11dmplar quedará en los archivos de la 
Secretaria . 

• '\rt. 4. ::> Dentro del plazo de 24 meses contados 
desde 111 fech~ tle la promulgacióu del Cout~ato, el 
concesionario dará proncipio á la constn~cción de 
las CJbras las que deberán quedar terminadas, A. 
ruáa tar<l;r dentro de los siete ai'ios contados desdo 
la mi~ma fecbl. ' 
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6 PER J()J)f(. n r 1cr 'L. 
' 

- -~rl t~-~110 ·::-nclnir1~11 loA obm1 hidr~n - ·1 

lic " y r.léctrh:n11, n¡1rohn1l n11 por la 8ucr1•lf1rfa do 
Fomrnto y hPch11. por é11t11 In 1leclarnci<m corrH1po11 1 

rli<>nte, 11<' PXpA11irá ni l:once11lonRrio 111 titulo 'JUn ltt 
ll &l'gurn 1•l derecho ni uqo y nprovAchnmlf'l11l11 1111 ""' 
aguu, objc!l.O cln •11lf' Coul rnt.o . • 1 

Art.. n :::. Jc~I CllllCl'KlllUArio p111.lra co11 sl1111r Hobrr. ! 
101 c11n11lP11 qu<' ~ t.11hlf'l1.C" loA pt1P11tr.11 q1rn jnzguu 1 

necP!'1uioA p11rn f"I t.rnfico p111·1.icul11r, r111•11'.•11t1111do 
pl'!'Vi:H\\l'l\ ~I' 1011 pla11 oq i\ 111 8f'crelnrl.t ifl'l J'l1ln1Hlt1J 

pata s11 1l(•hi1ln nprohación , y r¡11r.d1iri\ obligado lÍ 
construir, tamhién por 1m c11e11lo, 1011 p111!11tee quu 
1iPm1rnde el tráf\co lt>Kal ó ~enero!, sicmprn que 
n.traviese con sus canales alKún camioo, calzada ú 
vfa de nso pt\blict'I, presentando los planos rt>specti
vos y recabando In previa aprobación correspon · 
diente ya sea ele ll\ Secretnri11. de }'omento y del 
Gobie;oo del F..stado de J\lorPloe 6 ya de la Sf'lcrf'I 
taria de Comnnicacinnes y Obras Púhlic1tR, st>gún 
el caso. 

Art. 7. o El concesionario queda sujeto e11 lo qun 
1e refiere al prHseute Contrato, á la inspeccilm del 
Ingeniern que u11mbrn In S! crc~taría de Fomento, y 
obligado n contribuir, pnu ayuda de Jos gai;tos de 
inepeccióu con la suma de $ l líO ciento cincnenta 
pesos mensualeP, quo enterará adelantados cfü la 
Tetoreria Gener¡¡\ de Ja Federación, desde la Ít>cbn 1 

en que deba dnr principi.o á 1011 _tra~ajos d*' recono· 
cimiento y t1azr1 para la locahznc1ón de las ohr11s : 
hasta la conclusUm y entrPga ddiuitiva de las mis· 1 

ID!L ! 
En caso de 'JIU- p) concesionario 110 cumpla co11 1 

Jo prevenido en el presentA artículo, conviene f'il 1 
que ee le a pliqne la facultail económicP-'.!oacliva. , 

(Conlin11ard) 

8ecretaría de Estado y del Despacho <le Fomen · 
to, Colonización é Industria.-8ección quinta. 

Una estampillo. por valor de cinco pesos, debida- 1 
mente cancelada. · 

CONTRATO i 
C.lebr840 entre el C. General Manuel González Cosfo, Sc· 1 

cretan!' de Es~!o y ~el D1-11p11cbo ~e :!!'omento, en repre-
11entac1ún del E¡ecut1vo de la Unión y el ~r. M1muel 
Alg~ra,_ llll la del Senor Ingeníero Curios l!'. de Lamlcro 
l'81CIDdiendo el celebrado en 10 de Abril do lüül. ' 

Art. 1 ° Se rescinde el contrato fecha 10 de Abril 
de 1901, celebrado entre lo. Secretaría <le Fomento 
y el Sr. Manuel Algara, en representación do! Sr 
I~geniero Carlos }( de Landero, para el aprovecha: 
"!1ento como f~erza motrí~ do las o.guas del Hío 
Grande de t:Jantiago en el Esto.do de ,Jalisco. 

SIBMPRB LA VERDAD. 
" Cuando eRtá U d. ITTl duda diga la 

,erdad." Fnh un e:a:perímentado y nejo 
diplomático el que uí dijo á .un prin
cipiant-0 rm Ja carrera. La mentira puede 
pa11ar rm alguna11 crisas pero nfJ en los 
Mgoolo1. El fraude y engafto á menudo 
Aon nntajoAoll mientru Re ocultan; pero 
tarde 6 temprano 110 deACubrirán, y enton
ceH viene el fracaso y el calltígfJ. Lo me
jor y máA seguro es el decir la verdad en 
todo tiempo, pueA de esta manera se hAC4! 
uno de amigo!! C',onstantee y de una repu
t&cíón r~ue 1íempre vale cien centavos por 
pe10, donde quiera que uno ofrezca efectos 
en venta. Estamos en Bituación de afir
mar modestamente, que sobre esta base 
descansa la universal popularidad de la 

PREPARACION DE WAMPOLE. 
El público ha descubierto que esta me
dicina es exactamente lo que pretende ser, 
y que produce los resultados que siempre 
hemos pretendido. Con toda franqueza 
ae ha dado á conocer su naturaleza. Es 
tan sabrosa como la míel y contiene todos 
los principios nutritivos y curativos del 
Aceite de Hígado de Bacalao Puro, que 
extraemos dírectamente de los hígados 
frescos del bacalao, combinados con Jara
be de Hipofosfitos Compuesto, Extractos 
de Malta y Cerezo Silvestre. Estos ele
mentos forman una combinación de eu
pr.ema excelen~ia y mé:ítos medicinales. 
N mgun remedio ha tewdo tal éxito en 
los casos de Influenza, Bronquitis Ane
mia, Afecciones Agotantes, Pérdida de 
Carn~s, D~bilidad y Mal Estado de los 
Nervios, ae1 como todas las afecciones que 
proceden de Sangre Impura. " El Sr. 
Dr .. Porfirio Parra, Profesor en la Escuela 
Nacional de Medicina de Mé:xico, dioe: 
La Preparación de W ampole está com
puesta de. loe principios nutritivos del A
ceíte do Hígado de Bacalao Malta Hipo
fosfitos y . ~erezo Silvestre. ' En ~s per
son8:s debilitadas esta medicina me ha 
eemdo perfectamente." No puede enga
nar á U d. y llega á socorrer á aquellos 
que. no han recibido beneficio de otro tra
tanu~mto. Representa uno de los triunfos 
medicoe de la época. " Basta una bo
te~la para convencerse." Eficaz desde la 
pnmera dósis. De venta en laa Botiaaa. 

•• 
1 

•• 
1 

~~¡wiLiilo, F ehrero 2G de 1902.- Dereclios euterados eJl 
111 l lllm_re1·1JI lle 11\ Sec1·ot11rfa General de i • ele Enero ¿ 2S· 
ele J muo de 1905. ' 

Art ~ ° Como conaecuencía de esta rescisión se 
devolverá. al interesado el depósito que cou11tituyJ en 
ti! Banco Nacional de México, con fecha 1 u de Abril º =-· . ~~~ .TU DIUIAL F:-'-
de 1901, como garantía. del mencionado contrato 

Art. a o J:a11 eetarnpílla11 de esto contrato se ~a- JLTl.GADO 5º l>E LO CIVIL DE MEXICO 
garlin por el mtoreudo. i-0Tn"IC'Ar:1ox 

Es hecho par duplicado en lo. ( iuda<l de M óxico 1 Brfl~iroi'¡ 11:r;-e01.lores de In casn matriz d11 México del~
á. los trec~ díu del mes de l<'ebrcro de un mil nove: 1~~11~~1~::·;~,L1e~':l~k0~1~. T~st .CompRny ~f Americe. Y.e:, 
cientos caneo.- Manuel G. Cosfo.-Róbrica.-M l llloutl'l·ey A"1m11calien1tn1htpuc16b1l1 cstnblec1Jns eu TaroPI 
Al R 'b · ' 1,• ¡ ' "' es, ue 11 y Pnchuca: 

gara.- 11 rico.. .c.n oK 11utus <le In quieb!'n d '"h I t t' 1 naJJC" 
E . Mé . d 'L' 1 k 1 T t e .. o ... e n erna IODI!. .v._~ 

8 copia. :ioco, 14 e ,[' elirero de 1905 - A Unt 1 Lryi~ ompany of America d. escrito rreseJIT.11"0 

Ald i •ft · ' · por e 1c Cárlos F U 'b "' ' •· e!" asoro, suosecre""rio. 1 • <l ·• b. .d: ri e, oiudico provisionn de'" . 
p1eeo a qu1e 10, p1 1endo se prevengn 11 Uds. que preeell 
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~~~rlitos doulr<! do! pinzo 111'! tree 1 JuzoAoo oz LO C1vn .. n1:r. DisTtUTo 0 p ~ 
• feJl JoS Jiuici'.:ndose bs c~bc1oncs l'C'spcchms por modio do E ACBUCA. 

tpeses Y ~ ; 0 publicnrAn por trN~ Vt'CflR ronAN'ntivAA en , &DICTO. 
~iotoS ·~iros oficiales del Hnpremo OobiPrno y loe I~stn .. [ Por diepoeición del Lic. Eleuterio Oastillo Ramtrez Ju 
JoS ~rT mnulipns, Nnovo LN~n, AgunRrnliE'n~A, Hiclnlgo da lo civil del DiAtrito, Re cite á loe RoreedoTea _y dem'8 lnz 
d~ de )R~ el Ar. tTuPv. quinto dP. ln Oiyi1 <lA f'Rtf\ Cnpitnl, 1 tereMd!l" en IR euce•ión te1.t.Rment.aria del Sr. Juan Andra~ 
f fn;lieoitls IJojllrRU01 C'll Ruto fet'lll\ CIDCO drl notnnJ, COD d!'J. T0C1'!0 qne fuil de 1!1116 ClÍUdBd, pRrll 1)118 CODCtlrr&D 6 lll 
JJit'· nto tle los artículos 1 4H7 y I,.ian d~l Código de <Üllgenc1n de inYentBrio y nTaldo d., ¡08 füene.. hereditarios 
fuJJdfLJll~l 8eol\ió '1~ C'onformidnd <'ll los tér~ninos Rolicihl· que dBrt\ principio en IR ~nsa mortuoria A las diez de la 
0oinerc1~¡p11 cfo A )oA ncrPc.~inrf'H PI plnv.o dA tl'l'S meRAR mnnnnn. d"'J d~ctmo dfn titil inmediato posterior A la t.erce
d~ fªvr~s~uhu·it\11 tlt• ~UH jn~t,ificnnteR. ra pnb1icnoión de loA edicto8 P.n el "PerMdico Oficial" del 
P"1'8 "u~ pn cumplimit.'nto rle Jo nrnndndo notifi<'n ñ Uds. Ef!'tado. 

Lo l]~io O(lt l1i prN~('nt~ flllC' ~(\ puhlit'fll'r\ pot· h'eR veceR 8 rachnca, 24 de Febrero de 1905.--Amndnr Oa.Ct;¡mda 
pc1r ntflt~ E:lft>eto~ l~~nl<'~ Pll l0~ Jll~t·i6rticnR mPncimrndoA por no. 3--2. 
P""" ~~tl sn~ dnmidlios. Administración de Ren&ds.-Paehuca.-Derechoe 0~ 
ig•~:iC'O, En<'ro l' de l!l05.-Ur. Rñm1do drf Om•,'illn, dol!I, Marzo 2ele1005.-Becibido, M111'Zo 2de1905.- • 
,Artt1AJ'il1. 3-1 

Administración de Renta~·-:--Pa<'httca.-Derechoe entera-
dos, Marzo 4 de 1905.- Rec1b1do, Marzo 4 db 1905.-Quiroz. JUZOADO DE 1 a INSTANGU DEJ, DISTRITO DE AC1'0PA:N. 

JUZllA no OF. , " IKST.\NCIA Dli:J, DISTRITO DE ZDlA P.\N. 

En cumpl~m.fonto c.~e l? man<lndo por el C: ? ~ez .ele pri
roera instancia clel D1st:r:1to, en los nutos de! JlllClO mtesta
mentario dt' Don Fausbno Cornvnntes, vecmo que fué del 
pueblo de Santiago~ se convo~R á las personns que se crean 
CllD derecho á los bienes yacentes, pA.ra que se presenten á 
deducirlo en este Juzgado dentro de los treinta días conta
dos desde la fecha eu que por tercera vez se publique est.e 
edicto en el "Periódico Oficial'' del Estado. 

Zimapán, Febrero once de mil novecientos cinco. --Gil-
brrlo Bárcenn, Srio. 3-1 

Administración de Rentas.-Zimapé.n.-Dereehos ente
rados, Marzo 2 de 1905.-Recibido, Marzo 6 de 1905.
Quiroz. 

kzcano DIC 1" b·sTANcu vE14 D1sTR1To DE TULA!WISGO 

En los autos rlel juicio sucesorio á bienes del Sr. Don 
Juan Saviñon. el C. Lic. Rafael Martfnez .Juez de prime1·a 
Instancia de este Distrito, ha mandado: que por edictos 
q.ue • se pub1icarán por tres veces consecutivas en los p~ 
nódicos "Oficial" del Estndo y '~El Heraldo" de la. ciudad t Pachuca, se convoque á lns persones que se crean con 
rec~o á la hereLcia para que lo deduzcan en el término 

de.treinta días contados desde la tercera publicación en el 
pnmero de dichos periódicos. \!la cu~plimiento de lo dispuesto se expide el presente :i Dcmgo, á veintiuno de Febrero de mil uovecien tos 
~co .. ~y fé.--Isidro R. Dueñas, Srio. 3-2 

~Jmin;tración de Rentas.-Tulo.noing~.-Dcrechos en
-JL.?'' ebrero 27 de 1905.-Recibido, Me.1·zo 1° de 1905. 
-~roi. 

Juza.a.Do DI I• larST.&NCU. DE ATOTONII,CO El, GRANDE 

p . EDICTO 

Jne~~ed~posición del C. Lio. Ismael Irinrte y Drusina, 
Por tres 1 Instancia del Distrito, por medio de ediotos que 
''Oficial"vdc~sEoneecutivas se publicarán en los . periódicos 
'las l>er e •t.ado, y "Heraldo" de Pacbuca, se convoca 
~ de Jaªº6nasd que se crean con derecho A Jos biene~ yncen
~Unici io nn a Maria Rosa Gómez, veoiua quo Cué del 
de loe h . dtae Huasca de esta jurüd1ooión, para que deufro 
oficia~ 86

8
1D días contados desde la 'dltima publicación 

l en cu pre~n~n A deducir el que les corresponda. 
en ol "Pe:1pl~m1ento de lo mandado, para su pu blicaoión, 
:~ !totonJód1cl' Oficia~" del Estado, se expide el ~resente 

18rttos cinco e Grande~ · á · cuatro de Febrero de mil nove· 
d Adtnin. co.-:-Domingo Hernánde!, ~rio. 8-2 
Qª.' F.eb::ac2i

2
ón de · Rentas~-.Atotonilco.-Derecl1os ~nte

"&roz. 0 
. .. ~ 190Q.7 Recibido, Marzo lº de 1905.-

• _,,._ \ .. . ' . 1 

{,1TACIO ... ~. 

Por disposición del Sr. Jaez de I• Instancia de este Di&
tritio Lic. Francisco Flores, se citan ' ms pel'SOD88 que de
signa el articulo 1,522 del Código de procedimientos mi
les, parR que concurran á la diligencia de inventarios y Pa-
1 úo de los bienes _perlenecientes A la sucesión intestada de 
Don Juan Vidal Rodríguez, vecino que fué del pueblo de 
Tepatepec de la comprensión de este _Distrito y la cual ten
drá lugar en este J azgado á las diez de lA msflana del 
quinto día 'dtil siguiente al de la. 'dltima publicaeión dé la 
presente que por tres veces consecutivas saldrá en el HPe
riódico Oficial" del Estado. 

A.ctopan, veinte de FebreTo de mil novecientos cinco.-
Emilio Tapia, Srio. 3-3. 

Administración de Rent.as.-Actopan.-Derechoe entera
dos, Febrero 24 de 1905.-Recibido, Febrero 'l:l de 190ó.
Quiroz. 

MINli~RIA. 

COMPAÑIA MINERl DE STA GERTRUDL~ v Gr..t.DALUPs, S A. 
AVISO. 

En sesión del Consejo de Administración se acordó el 
dividendo mim. 393 á razón de (SI) un peso por acción A 
los Accionistas de esta Compania. 

El pago se hará en Pachuca en el Banco de Hidalgo, y 
en México en el Banco Internacional é Hipotecario de Mé
xico. 

Pachuca, 28 de Febrero de 1905.-Ja·ime .Abraham, Srio. 
3--9 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechoe aotera
doa, Marzo ¡u de 1905.-Recibido, Marzo ¡.~ de 1905.
Quiroz. 

AaENCI..t. l E L.\ SEr-:nE rARlA DE F~M..EN·ro EN n R.&xo 
1 E MlNERl.A EN ZlMlPAN 

'Ndm. 495.-El Sr. Edwio A. Galindo, vecino de esta 
ciudatl mayor de edad y minero, solicita la co11cesi6n de 
siete Pertenencia"' para el abrigo de una ruina que llevar' 
por nombre ·~La Caridad" produce minerales de plomo Y 
plata, uo tiene oolindaneias mineras ni senas part1~~, 
está ubicada en panino de La Ortiga de este 'Mun101pio Y 
Distl'ito y para la medición se tomará como punto de par-
tida la boca-mina citada. 1 Sr 

P1·aoticar4 la medición sin perjuioio de terc~ro, de ~ 
l\Iaximiauo Yillarreal, pr,otico de D)inns y vecino e es 
misma ciudad. · ntar des-

Queda abierto un tármino de cuah~ mes~ 4 ;' 
de hoy, para la subatanoiaoión- de· estie ~: • s-s 

Zimapán, Febrero 24 de 1905.--:wis G. S.;, ªiios ente. 
Administración de Rentas.-~lDlidapáM~o ,;d0 1905.-

rados. Febrero 25de1905.--.Recib o, ' 1 

~iroi. · 
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===ª==============~======P=E~~~Jº~~~~~º~F=rc~r'='-~L~~~-=--- -- ~ 
AaENOIA DE LA SEORETAutA DE FoMF.NTO F.N EJ, RAllfO clos RU!I tflulos por loe de n~ev~ emisión, .r, qne consten re. , 

DE MrntmTA EN Zlll!Al'AN. gistrmlos en el lib1·0 rle Acc1ol!llfltne,cle la Compafiln. 
Ndm. 4.88.-El Sr. Oeleriuo B. Olvem, mllyor de ednd, Eu nmbos tlespachos Re proporcionan los esqueletos d, 

minero y vooino de esta ciudad, solicita la conooeión do recibos correeponclientea. . . 
1 1 · d t 1 México, 20 de l!'ebrero do 1905.--Agusltn Quintanilla, ~ cuatro pertenencias pnra e nbri~o de n mina e me n os 24 1 

de cobre denominada "La AbejB' eilunda <'11 el pnn~o. de In cr~~{i!;¡~ietrnción de Rentas.-Pnchucn.-Derechos -;1:~ 
presa del Municipio y Distrito 1le Jacaln,,cuyn m~imón. so dos, ,rebrel'o 22 de 1905.-Reoibido, Febrero 22 de 1905.--.... 
hari\ A rumbo de veta y este fundo no beno cohndancrns .a: 
minel'l\S. Quiroz. 

Practioori\ la medición sin perjuicio de terc~ro, el~· In- ------ -~ 
geniero Pedro B. Prosbltero vecino de estn ru1smn ciudnd. CoMl'J\fillA D11 TRANS~ISION ELECTRICA or..: PrHEN(f.\ 

Queda abfr,,rto un término do rustro meses contndoe <lee- DEL ESTADO DE HIDALGO. S. A. 
de hoy para la substnncinrión del ex~dien!0· 3 CONVOCATORIA. 

ZllnaP'n, Febrero 11de1905.-;-Luts G . .SáncTicz. 3- Se convocn ñ los Sefioree Accionistas de esta Compa111a 
ktminiatración de Rentna.-Znnapán.-Derechoe ente- 11 Aenmbloa General ordinaria, que previene el nrtlcnlo ?• 

-~º"·Febrero 23 de 1905.- Redbido, Febrero 27 do 1905. 1 b 1 b ta "' 
TIJ{l - ele loe Estatutos, y que e e erá ce e raree en ~s capital, 
-Quiroi. on In cnsn nt'tmero 9 de la calle del Empedrarhllo, el vier. 

nes 31 de Marzo próximo, á las once de fa mañana. 
AOIL'l\"ClA DE LA 8RCRETARIA DE FOlllEN'.:'O nN EL H.AllCO 

DE AhNERIA EN ZrnA PAN. 
Ndm. 491 .-El Sr .• José Maria Alciintnra, vecino de la 

ciudad de México, solicita con el nombre de "San José" la 
concesión de cuatro pertenencias sobre una veta de minera
les de plata y oro situada en el paraje nombrado "Las Pile
tas" terrenos de In Ranchería de Dañd y en terreno de la 
propiedad de Martín Mondragón, perteneciente al Munici
pio de Nopala, del Distrito de Huichapan, tomándose como 
punto de partida, el ex:presado lugar de "Las Piletas," te
niendo este fundo por linderos: al Norto, con terreno de Gal
dino Romero, al Sur y Poniente, con terreno de José María 
Herrera y al Orien t.e, con terrenos de Severo Herrera. 

Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el Sr. 
InS'eniero Alfredo Bisho{>, vecino de la ciudad de Pachuca. 

Queda abierto un térmmo de c_uatro meses, contados des
¡- hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Febrero 17 de 1905.-Luis G. Sánchez. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachucn.-Derechos entera

dos, Febrero 27 de 1905.-Recibido, Febrero 27 de 1905.
Quiroz. 

AGENCIA DEI A SECRETARIA. DE FOMENTO .l!N EL RAMO 
nE M1NER'A EN ZmAPAN 

Núm. 492.-El Sr. Tom6.s Hernández, Yecino de la ciu
dad de Pachuca, solicita con el nombre de "La Casualidad" 
la concesión de ocho pertenencias sobre unn veta de mine
rales de platn y oro situada en el paraje nombrado El Pas
tor, terrenos de la Ranchería de .Dañú, Municipio de No
pala del Distrito de _Huichapan .Y es~ fundo tiene por lin
deros: al Norte, Onente y. Poniente, con terreno de José 
Maria Herrera y por el Sur con teáeno de Luciano Chá
vez¡ tomándose como punto de partida el mencionado lugar 
El Pastor. , · 

'P!acticará la m~dición si11; perjuicio de tercero el Sr. l.n
gemero Alfredo .füshop, vecmo de la ciudad do Pachuca 

Queda abierto un tér1!1in.o do cuatro meses contados tl~s
de ~oy para la substanc1ac1ón del expediente. 
Ztmap~n, F~brero 17. de 1905.-Luis G. Sánchez. S-3 
AdmmIBtrac16n de Réntas.-Pachucn.- Derechos entem

dos, -!!'ebrero 27 de 1905.-Recibido :Febrero 27 d 190r: 
- Quiroz. ' e L>. 

DIVER8<>8 

Co.MPA&IA orr 1:RAN5M1sroN Eu;;crRrCA l>R Ponl:NCIA 
DEL EsrAoo oe HmALGo. S A 

DIVIDEN.ÓO-NÚM. ll::I 
El Consejo de Administración de ('Sta Compnllfn h 

acord~o el pago del dividendo ndm. 83 A mzón de un' es: 
por .acc.ión; desde el.día 21 de Febrero actual á los Se11!r 
.Aoo10mstas de· la mISma. , ., ' J es 

El pago se ·hará en Máxico, en el dttapeobQ de, la Compn. 
JI.fa, .caUe de San Bernard.o nqm. 11, y en Pacbuca en el 
despacho del Sr. Don Ennque G. Greaves calle de Hidal
go nllm. 52, á los Senores Accionistas que' tengan cambia. 

ORDEN DEL DIA. 
I Informe del Consejo de Administración. 
ri. Lectura del Balance cortado en 31 de Diciembre de 

1904, y Cuenta General por el e~ercicio del año anterior. 
III. Discutir, aprobar 6 modificar el Bal!mc~ y Cuent¡ 

General, después de o:!r el Informe del. Co~ISan~. . . 
1 V. Fijnr los emolumentos del Com1sano en eier~1c~o. 
Parn concurrir á esta Asamblea los Señores Ac~lODISbis 

ee servirán pedir la tarjeta de entrada corr~sponchent,e, ea 
esta ciudad en el despacho de la Compafila, callP. de 881) 
Bernardo ~llmero 11, hasta la víspera de 1~ Asnmblea, y 
en Pachuca en el despacho del Sr. Don EnnquA G. Grea. 
ves, calle de Hidalgo número 52, hasta el dfa 29 de Ma~ 
próximo. 

Lo que por acuerdo del Consejo de A~~nistración pon. 
go en conocimiento ·de los Señores Acc10n1stas, de conf.ar
midad con lo prevenido en los Estatutos de la Compañia. 

México, 27 de Febrero de 1905.-Agustín Quintanilla, 
Secretario. l '-8-IS. 

Administración de Rentas.-Pa.chuca.-Derechos enten· 
dos, Febrero 28 de 1905.-Recibido, Febrero 28 de 1905.
Quiroz. 

300 Pesos mensuales todos pueden ganarles vendiendo 
hermosísimas novedades artísticas. ~ 

Escribid en seguida á Pennellypes Cin.-Milán, (Italia.) 

¡¡ REDUCCION DE TI EMPO!! 
P.IJ.l'HVC.!I. d. .1.lEX.l_CO 

LA LINEA CORTA ENTRE MEXICO Y PACHUCA. ES POR LA VIA Dfl 

FERROCARRIL CENTRAL MEXICANG 
CINCUENTA. MINUTOS MENOS 

DEL TIEMPO QUE EMPLEA Ct1ALC1UIERA OTRO 

Dos trenes diarios, uno en la m!\fiana y uno en la tarJ~ 
entre México y Paohuca; ast tambián un 'fun directo enbi 
México, Tulancingo y viceversa t 

Sale do Mé~co •••• 7 .55 a. m. IJega á Paohuca •.. 10.~ a.: 
,, ,, Méuco .... 4.25 p. m. 11 11 Paohuoa .... 6.3 P· ~ 
,, ,, Pachuca ... 7.25 a.m. ,, ,, México ..... 9.3~a.; 
,, ,, Pachuca ..• 4.20 p.m. 11 México ..... 6.3 P. ti 
,, ,, México_. •• . 1.55 a.m. ,, :: Tulancingo.l~.O!P.; 
,, ,, Tulanoingo.2.~ p.m. ,, ,, México .••.. 6.3óP. 

Los trenes que saÍen de México á las 7 .55 a. m. Y de 
chu~a A lae 4.20 p. m. llevan carrcs-salóu Pulhna''\r< 
gabmete de fumar, pudiendo usar estos carros Jos pas&l 
que tengan ~letos ·de primera clase. 

W. D. MURJ?OCJt,f'. 
A. G. de P., México, )). 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

		2023-07-27T13:16:47-0600
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Publicación con validez oficial




